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1  OBJETO E INICIATIVA 

 
 
1.1   OBJETO 
 

 La presente documentación desarrolla el Proyecto de Normalización de Fincas de los 
terrenos  sitos en CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 - AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA  en León, que conforman una actuación aislada en suelo urbano consolidado, definida 
en el correspondiente Estudio de Detalle previo que define la ordenación detallada del ámbito y que 
fue aprobado definitivamente por acuerdo pleno del Ayuntamiento de León de 29 de noviembre de 
2013 (publicado en BOCyL de 18.03.2014) 
 

 
 El Proyecto de Normalización se impulsa a instancia de la entidad propietaria de los 
terrenos, con el objeto de adaptar la configuración física de las parcelas en suelo urbano 
consolidado a las determinaciones del planeamiento municipal vigente (en los términos previstos en 
los arts.  216, 217 y 218 del RUCyL) regularizando su situación jurídico-real  e hipotecaria con la 
práctica de los correspondientes asientos en el Registro de la Propiedad y sin que tal adaptación 
comporte redistribución de beneficios y cargas de la ordenación entre propietarios afectados. 

 
1.2   INICIATIVA 
 
La actuación se promueve por la sociedad mercantil BA VIDRIO S.A. con C.I.F A- 06266282 

y domicilio en Carretera de Zamora (N-630), km 5,5 en 24080 León, como entidad promotora de la 
actuación que actúa como titular y propietario único de la totalidad de los terrenos del ámbito objeto 
de la Normalización de Fincas. 

 

2  CONTENIDOS 

 
 En sus aspectos materiales, la propuesta contiene la documentación necesaria para ilustrar 
su finalidad, teniendo en cuenta que una Normalización de fincas se configura como un instrumento 
que permita verificar las  operaciónes juridico-urbanisticas necesarias para gestionar el suelo y 
adaptar la estructura de propiedad a las determinaciones del planeamiento, definiendo la 
transformación de la finca originaria en entidades prediales resultantes coincidentes con las 
diferentes parcelas urbanísticas previstas en la ordenación y concretando la cesión gratuita a la 
administración actuante, en este caso el Ayuntamiento, de los terrenos de sistema local y de 
sistemas generales de reserva viaria, en los términos previstos en el art 97 del RUCyL. 
 

Desde el punto de vista formal el documento del Proyecto de Normalización de Fincas está 
integrado por: 
 

MEMORIA  
ANEXOS 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA  
COPIA DIGITAL CON ARCHIVOS EN SOPORTE INFORMÁTICO 
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3  CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO 

 
El ámbito sujeto a normalización está configurado por un lote de terrenos de titularidad 

privada sitos al Sur del término municipal en el área del enclave industrial conocido como 
“POLIGONO INDUSTRIAL DE ONZONILLA” que constituye una importante implantación industrial 
del área periurbana de León.  

 
Dicho ámbito conforma un enclave industrial homogéneo preexistente que coincide con el 

recinto de un antiguo antiguo establecimiento de distribución y logística, incluyendo sendas cuñas 
de sistemas generales y locales situadas respectivamente al este del recinto, junto al ferrocarril 
(para ampliación de plataforma ferroviaria y futuro by-pass Sur de León) y en el vértice noroeste 
(para ejecución de futura glorieta en la N-630)  

 

 
 
 

 Según reciente medición topográfica, tiene una superficie de  39.863,15 m2 y se 
corresponde con la parcela catastral identificada con la referencia 8247912TN8184N0001DY que 
está integrada a su vez por dos entidades prediales individualizadas registralmente inscritas como 
fincas  nº 8247  y  nº 786. 

 
Desde el punto de vista morfológico, presenta una forma rectangular con un frente principal 

oeste a la carretera N-630, a la altura del km 5,5; que limita al norte y al sur con terrenos 
industriales y al este con terrenos del ADIF de la línea ferroviaria Madrid-Galicia.  

 
Topográficamente, tiene una zona sensiblemente plana en la parte central y posterior del 

enclave, con un área de transición en desnivel este-oeste en la zona del frente, que salva la 
diferencia de cota existente entre la gran plataforma inferior y el acceso a la carretera N-630.  
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Por lo que respecta  a usos existentes es preciso señalar que sobre el ámbito de la 
actuación se encuentran edificados diversos edificios de naves y de oficinas en buen estado de 
conservación que formaban parte del antiguo establecimiento de almacenaje y distribución de la 
industria agroalimentaria preexistente. 

 
Dichas edificaciones podrían ser, en su mayor parte, susceptibles de reutilización para los 

usos previstos, por lo que se integran y compatibilizan con la ordenación detallada establecida en el 
Estudio de Detalle. 

 
Desde el punto de vista de infraestructuras y dotación de servicios, y en coherencia con su 

carácter de suelo urbano consolidado y con las preexistencias del enclave, los terrenos forman  
parte de un entorno urbanizado, con acceso rodado pavimentado y dotado con todas las 
infraestructuras urbanísticas necesarias para dar servicio a los usos y edificaciones previstos por el 
planeamiento.  
 

 

4  RÉGIMEN URBANÍSTICO 

 
El planeamiento general vigente en el municipio está constituido por el documento de 

Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de León aprobado definitivamente por Orden 
FOM/1270/2004, de 4 de agosto, de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, 
(BOCyL 05.08.04) 
      

En dicho documento, que establece la ordenación general del ámbito, los terrenos se 
clasifican como suelo urbano dentro de la categoría de consolidado. 

 
 Por su parte, el instrumento que establece la ordenación detallada es el  ESTUDIO DE 
DETALLE en la Carretera-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento de León con fecha 29 de noviembre de 2013 (BOCyL 18.03.2014). 
 

El Estudio de Detalle aprobado y vigente concreta la zonificación de todo el ámbito 
definiendo condiciones concretas de edificación y uso así como parámetros de altura y 
edificabilidad materializable en cada zona. 
 
 La ordenación se recoge en la documentación gráfica, en la que se grafían las parcelas 
urbanísticas resultantes. 
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A su vez, dentro de cada parcela urbanística se definen los parámetros de altura y edificabilidad 
máxima permitidas como resultado de distribuir los aprovechamientos asignados para la 
totalidad de la parcela. 

  
En concreto se establecen las siguientes calificaciones por zonas, con las superficies y 

edificabilidades que se detallan: 
 
Areas calificadas con condiciones de uso y edificación de  
INDUSTRIA ESPECIFICA (IE)  

 
Las condiciones de edificación son las establecidas en el plano de ordenación en 
cuanto a área de movimiento de la edificación, edificabilidad y alturas y para el resto de 
parámetros edificatorios las correspondientes a la ordenanza de INDUSTRIA 
ESPECIFICA (IE) del Estudio de Detalle aprobado y vigente . 
  
En cuanto a usos, para esta zonificación se establece asimismo un nuevo uso 
pormenorizado denominado INDUSTRIA ESPECIFICA (IE) cuya articulación se recoge 
en la ordenanza correspondiente del Estudio de Detalle aprobado y vigente . 
 

Areas calificadas con condiciones de uso y edificación de  
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TERCIARIO (TC)  
 
Las condiciones de edificación son las establecidas en el plano de ordenación en 
cuanto a área de movimiento de la edificación, edificabilidad y alturas y para el resto de 
parámetros edificatorios las correspondientes a la ordenanza de TERCIARIO (TC) del 
Estudio de Detalle aprobado y vigente . 
. 
  
En cuanto a usos, para esta zonificación se establece asimismo un nuevo uso 
pormenorizado denominado TERCIARIO (TC) cuya articulación se recoge en la 
ordenanza correspondiente del Estudio de Detalle aprobado y vigente . 
 

Areas calificadas con condiciones de uso y edificación de  
SISTEMA LOCAL DE VIAS PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN 

 
Dentro de esta zonificación se incluye un área adicional  de reserva anexa al sistema 
general existente en el vértice noroeste del  enclave, para futura ampliación, en su caso, 
del enlace existente. Dicho suelo habrá de cederse al Ayuntamiento conjuntamente con 
el sistema general. 

 
Areas calificadas con condiciones de uso y edificación de  
SISTEMA GENERAL DE RESERVA VIARIA (VIARIO) 

 
En la ordenación del Estudio de Detalle se mantiene el área destinada a sistema general 
de carácter viario, situada en el vértice noroeste del ámbito, como reserva prevista por el 
PGOU de León para ejecución de futura glorieta en la carretera N-630. 

 
Areas calificadas con condiciones de uso y edificación de  
SISTEMA GENERAL DE RESERVA VIARIA (FERROVIARIO) 

 
En la ordenación del Estudio de Detalle se mantiene el área destinada a sistema general 
de carácter ferroviario, situada en el límite este del ámbito, junto al ferrocarril, como 
reserva prevista por el PGOU de León para ampliación de plataforma ferroviaria y futuro 
by-pass Sur de León. 

 
 El cuadro resumen de superficies y aprovechamientos de la ordenación del Estudio de 
Detalle aprobado y vigente resulta ser la siguiente:  
 

 
 
El acceso rodado al conjunto se efectúa desde el actual punto de enlace con la N-630, en 

tanto que el acceso rodado específico para la parcela terciaria (PU 02) se plantea a través de 
una servidumbre de paso desde el ramal de entrada a la parcela industrial (PU 01). 



 

P R O Y E C T O  D E  N O R M A L I Z A C I Ó N  D E  F I N C A S - d o c u m e n t o  r e f u n d i d o -  
CARRETERA  N - 6 3 0  ( L EÓN- ZAMORA )  P . K .  5 , 5  -  AREA  INDUSTR IAL  DE  ONZON IL L A .  LEÓN  

en e r o  2 0 1 5  

  

 

 

  

pág. 8 

5  DELIMITACIÓN DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN  

 
 La actuación definida a través del Estudio de Detalle ostenta un carácter aislado sobre 
terrenos que pertenecen a un único propietario que asume íntegramente la iniciativa para su 
transformación y puesta en uso. 
 
 Asimismo y al tratarse de suelo urbano consolidado no se precisa desarrollo integrado 
alguno efectuándose la gestión urbanística de la actuación mediante una actuación aislada de 
normalización de acuerdo con lo dispuesto en el art. 210 a) 2º del RUCyL. 
 
 A tal efecto y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 92 y 97 del RUCyL  a través del 
Estudio de Detalle aprobado se delimita una Unidad de Normalización que agrupa todos los 
terrenos de la actuación, que tiene por objeto: 

 
• adaptar la configuración física de las parcelas actuales a las determinaciones del 

planeamiento urbanístico  
• la cesión gratuita a la administración actuante del espacio destinado a sistemas 

generales previa inscripción del Proyecto de Normalización en el Registro de la 
Propiedad. 

 

 
 
 En el Estudio de Detalle aprobado se prevé asimismo la formulación un Proyecto de 
Normalización que definirá la operación de transformación jurídico-real de la finca originaria en 
entidades prediales resultantes, coincidentes con las diferentes parcelas urbanísticas previstas 
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en la ordenación, concretando la cesión gratuita a la administración actuante, en este caso el 
Ayuntamiento, de los terrenos de sistemas generales y sistema local de reserva viaria. 
 
 Por último, debe significarse que no se requieren refuerzos de infraestructuras ni obras 
de urbanización exteriores o sobre espacios de cesión de reserva viaria por lo que, desde el 
planeamiento no se contempla ninguna carga o afección al respecto. 
 

 

6  
DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE PROPIEDAD ACTUAL.  
FINCAS INICIALES 

 
Aunque los terrenos figuran como una única parcela catastral la estructura de propiedad 

actual está integrada por dos fincas iniciales que se corresponden con las fincas registrales nº 
786 y nº 8247 que constituyen la totalidad de la unidad de normalización.  

PARCELA CATASTRAL FINCAS REGISTRALES 

8247912TN8184N0001DY 

FINCA 786 
 (Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, libro 150 ,folio 89) 

FINCA 8247 
(Registro de la Propiedad 3, tomo 2579,  libro 149, folio 163) 

 

.  
La descripción y configuración, según datos de los títulos de propiedad y realidad física es la siguiente: 
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FINCA INICIAL  FI-1 

 

Municipio: 
 
LEÓN 
 

Nº finca: 
 
786    (IDUFIR 24014000213346) 
 

Naturaleza: 
 
Urbana. Parcela industrial. 
 

Situación: 

 
Trobajo de Cerecedo. Ayuntamiento de León. 
 Km. 6 de la Carretera de Zamora 
 

Linderos: 

 
Norte: PROPIEDADES DE ANTONIO FERNÁNDEZ, HEREDEROS DE 
MARCELINO SOTO Y ROSA ÁLVAREZ 
Sur:  EN UNA LÍNEA DE DOBLE CURVA QUE DISCURRE POR EL EJE 
DE LA CALLE PARTICULAR EXISTENTE, CON PARCELA PROPIADAD 
DE “ELOSÚA S.A.” Y OTRA FINCA PROPIEDAD DE ESTA SOCIEDAD. 
Este: CON PROPIEDAD DE “RENFE” 
Oeste: CON LA CARRETERA DE ZAMORA POR DONDE TIENE EL 
ACCESO. 
 

Superficie real: 
 
19.621,67 m2  (19.308,82 m2 en título de propiedad) 
 

Titular: 
 
BA VIDRIO S.A. (CIF  A- 06266282) 
  

Título de propiedad: 

 
100% DEL PLENO DOMINIO POR TÍTULO DE  COMPRAVENTA 
(autorizada con fecha 22.04.2009 por el notario de León, D. Jose-Angel 
Tahoces Rodríguez con el nº 685 de protocolo) 
 

Inscripción registral: 
 
Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, libro 150 ,folio 89, finca 786. 
 

Referencia Catastral 

 
Se corresponde con parte de la parcela catastral con referencia 
8247912TN8184N0001DY. 
 

Cargas: 
 
Libre de cargas. 
 

Edificaciones sobre 
la parcela 

 
Sobre la parcela se asienta una edificación industrial con una superficie 
construida total de 8.191,00 m2 y una edificación de oficinas con una 
superficie construida total de 1.848,00 m2. 
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FINCA INICIAL  FI-2 

 

Municipio: 
 
LEÓN 
 

Nº finca: 
 
8247    (IDUFIR 24014000295069) 
 

Naturaleza: 
 
Urbana. Terreno. 
 

Situación: 

 
Trobajo de Cerecedo. Ayuntamiento de León. Sitio conocido con los 
nombres de Siete Caños, La Cuesta, La falda de la Cuesta,Reguero entre 
Viñas, Entre Regueras, Reguero de las Viñas, La Palera, La Zarza, 
Cantamilanos, Las Lastras, Las Pedrosas y las Lastras o carretera León-
Zamora. Km. 6 de la Carretera de Zamora 
 
 

Linderos: 

 
Norte: EN UNA LÍNEA DE DOBLE CURVA QUE DISCURRE POR EL EJE 
DE LA CALLE PARTICULAR EXISTENTE, CON “PEÑAGRANDE S.A”, 
ANTES RESTO DE LA FINCA MATRIZ DE DONDE SE SEGREGA. 
Sur:  CON TERRENOS DE LA SOCIEDAD “VIDRIERA LEONESA S.A” 
Este: CON PROPIEDAD DE “RENFE” 
Oeste: CON LA CARRETERA DE ZAMORA. 
 

Superficie real: 
 
20.241,48 m2    (20.168,00 m2 en título de propiedad) 
 

Titular: 
 
BA VIDRIO S.A. (CIF  A- 06266282) 
  

Título de propiedad: 

 
100% DEL PLENO DOMINIO POR TÍTULO DE  COMPRAVENTA 
(autorizada con fecha 22.04.2009 por el notario de León, D. Jose-Angel 
Tahoces Rodríguez con el nº 685 de protocolo) 
 

Inscripción registral: 
 
Registro de la Propiedad 3, tomo 2579 libro 149, folio 163, finca 8247. 
 

Referencia Catastral 

 
Se corresponde con parte de la parcela catastral con referencia 
8247912TN8184N0001DY. 
 

Cargas: 
 
Libre de cargas. 
 

Edificaciones sobre 
la parcela 

 
Sobre la parcela se asienta una edificación industrial con sótano con una 
superficie construida total de 4.394 m2. 
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7  
DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA DE PROPIEDAD RESULTANTE. 
FINCAS NORMALIZADAS. 

 
La descripción de las fincas normalizadas resultantes con expresión de su localización, forma, superficie, 
linderos con indicación de dimensiones, uso, titularidad, finca de procedencia,  derechos reales, cargas, 
gravámenes y observaciones, se acomoda a lo dispuesto en los regímenes urbanístico e hipotecario 
aplicables. 
 
Su configuración se corresponde con la que figura en el plano 06 “ESTRUCTURA DE PROPIEDAD 
RESULTANTE. FINCAS NORMALIZADAS” de la documentación gráfica. 
 
Procede significar asimismo que la descripción y dimensiones de las diferentes fincas normalizadas 
resultantes proceden de la restitución gráfica de la ordenación detallada vigente sobre base planimétrica 
digitalizada y georreferenciada que, en todo caso, están supeditadas a la configuración real que resulte 
del correspondiente replanteo “in situ”. 
 
Las diferentes fincas normalizadas resultan ser las que figuran en el cuadro adjunto y en las fichas 
individualizadas que se aportan, solicitando expresamente al Registro de la Propiedad nº 3 de León la 
inscripción de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por 
el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. 
 

 

FINCA 
SUPERFICIE 

(m2) 
DESTINO URBANISTICO 

EDIFICABILIDAD  
(m2) 

TITULAR CARACTER 

      

FN-1 32.956,20 
 INDUSTRIA ESPECÍFICA 

(IE) 
19.155,36 BA VIDRIO S.A. PRIVADO 

      

FN-2 5.217,08  TERCIARIO (TC) 4.033,28 BA VIDRIO S.A. PRIVADO 

      

FN-3 474,46 
SISTEMA LOCAL DE VÍAS 

PÚBLICAS Y 
COMUNICACIÓN 

---- 
AYUNTAMIENTO  

DE LEÓN 
PÚBLICO 
DEMANIAL 

      

FN-4 243,24 
SISTEMA GENERAL DE 

RESERVA VIARIA (VIARIO) 
---- 

AYUNTAMIENTO  
DE LEÓN 

PÚBLICO 
DEMANIAL 

      

FN-5  959,66 
SISTEMA GENERAL DE 
RESERVA VIARIA 
(FERROVIARIO) 

---- 
AYUNTAMIENTO 

 DE LEÓN 
PÚBLICO 
DEMANIAL 

      

FN-6  12,51 
SISTEMA GENERAL DE 
RESERVA VIARIA 
(FERROVIARIO) 

---- 
AYUNTAMIENTO  

DE LEÓN 
PÚBLICO 
DEMANIAL 

      

TOTAL 39.863,15  23.188,64   
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DESCRIPCIÓN DE FINCA NORMALIZADA FN-1 

 

Situación: 
FINCA, urbana,  sita en León, en la unidad de normalización de fincas en 
CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 del AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA.  

Forma y linderos: 

De forma irregular, con un área interior y un ramal suroeste de enlace con la 
carretera N-630, sus linderos son los siguientes: 
Norte:  En línea de dos tramos de 58,86 m y 6,35 m con finca normalizada 
FN-2 de la unidad de normalización de fincas; en línea de 98,91 m con finca 
de ref. catastral 8247942TN8184N0001KY y con camino público; en línea de 
10,87 m con camino público y en línea de 45,38 m con camino público y con 
finca de ref. catastral  8247911TN8184N0001RY. 
 

Sur: en línea de cinco tramos de 164,71 m, 33,56 m, 9,37 m, 34,89 m y 34,33 
m con parcela de ref. catastral 8247913TN8184N0001XY  ( fábrica de BA-
VIDRIO).  
 

Este. En línea de 121,19 m con finca normalizada FN-5 de la unidad de 
normalización de fincas; en línea de 14,42 m con parcela de ref. catastral 
8376401TN8187N0001DA (infrestructura ferroviaria de ADIF), en línea de 
dos tramos de 10,11 m y de 9,92 m con Finca normalizada FN-6 de la unidad 
de normalización de fincas y en línea de 81,11 m con parcela de ref. catastral 
8376401TN8187N0001DA (infrestructura ferroviaria de ADIF). 
 

Oeste: en línea de 26,41 m con Finca normalizada FN-3 de la unidad de 
normalización de fincas; en línea de 114,36 m con finca normalizada FN-2 de 
la unidad de normalización de fincas y en línea de 17,67 m con carretera N-
630. 

Superficie: 
Treinta y dos mil novecientos cincuenta y seis metros cuadrados y veinte 
decímetros cuadrados. (32.956,20 m2). 

Titular: BA VIDRIO S.A. (CIF  A- 06266282) 

Finca de la que 
procede: 

De la finca inicial FI-1 inscrita en el Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, finca 786 y  de la finca inicial FI-2 inscrita en el Registro de 
la Propiedad 3, tomo 2579 libro 149, folio 163, finca  8247, que forman parte 
de la unidad de normalización de fincas. 

Destino urbanístico            
y edificabilidad: 

Parcela destinada a Industria Específica (IE) con una edificabilidad de 
diecinueve mil ciento cincuenta y cinco metros cuadrados y treinta y seis 
decímetros cuadrados.(19.155,36 m2). 

Carácter: Parcela lucrativa privada. 

Derechos reales: 

La finca finca normalizada FN-1 de la unidad de normalización de fincas 
queda sujeta como predio sirviente a un derecho real de servidumbre de 
paso constituida a favor de la finca normalizada FN-2 de la unidad de 
normalización de fincas como predio dominante. La servidumbre descrita se 
establece sobre el ramal suroeste del predio sirviente con frenta a la 
carretera N-630, para permitir el acceso rodado al predio dominante desde 
dicha carretera. 

Cargas: Sin cargas. 

Edificaciones sbre 

la parcela 

Sobre la parcela se asienta una edificación industrial con una superficie 
construida total de 8.191,00 m2, una edificación de oficinas con una 
superficie construida total de 1.848,00 m2 y una edificación industrial con 
sótano con una superficie construida total de 4.394 m2. 
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DESCRIPCIÓN DE FINCA NORMALIZADA FN-2 

 

Situación: 
FINCA, urbana,  sita en León, en la unidad de normalización de fincas en 
CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 del AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA.  

Forma y linderos: 

De forma irregular, sus linderos son los siguientes: 

Norte:  En línea de 31,96 m con finca normalizada FN-3 resultante de la de la 
unidad de normalización de fincas. 
 
Sur:  En línea de dos tramos de 58,86 m y 6,35 m con finca normalizada FN-
1 resultante de la unidad de normalización de fincas. 
 
Este: En línea de 114,36 m con finca normalizada FN-1 de la unidad de 
normalización de fincas. 
 
Oeste. En línea de 103,23 m con carretera N-630. 
 

Superficie: 
Cinco mil doscientos diecisiete metros cuadrados y ocho decímetros 
cuadrados. (5.217,08 m2). 

Titular: BA VIDRIO S.A. (CIF  A- 06266282) 

Finca de la que 
procede: 

De la finca inicial FI-1 inscrita en el Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, finca 786, que forma parte de la unidad de normalización 
de fincas. 

Destino urbanístico            
y edificabilidad: 

Parcela destinada a Terciario (TC) con una edificabilidad de cuatro mil treinta 
y tres metros cuadrados y veintiocho decímetros cuadrados (4.033,28 m2) 

Carácter: Parcela lucrativa privada. 

Derechos reales: 

La finca normalizada FN-2 de la unidad de normalización de fincas ostenta 
como predio dominante un derecho real de servidumbre de paso constituido 
sobre la finca normalizada FN-1 de la unidad de normalización de fincas 
como predio sirviente. La servidumbre descrita se establece sobre el ramal 
suroeste del predio sirviente con frenta a la carretera N-630, para permitir el 
acceso rodado al predio dominante desde dicha carretera. 

Cargas: Sin cargas. 

Edificaciones sobre 

la parcela 
Sin edificaciones. 
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DESCRIPCIÓN DE FINCA NORMALIZADA FN-3 

 

Situación: 
FINCA, urbana,  sita en León, en la unidad de normalización de fincas en 
CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 del AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA.  

Forma y linderos: 

De forma irregular, sus linderos son los siguientes: 

Norte:  En línea curva de 31,99 m con con finca normalizada FN-4 resultante 
de la unidad de normalización de fincas y en línea de 3,79 m con finca de ref. 
catastral 8247942TN8184N0001KY .  
 
Sur: En línea de 31,96 m con finca normalizada FN-2 resultante de la unidad 
de normalización de fincas. 
 
Este: en línea de 26,41 m con finca normalizada FN-1 de la unidad de 
normalización de fincas. 
 
Oeste. En línea de 9,99 m con carretera N-630. 
 

Superficie: 
Cuartrocientos setenta y cuatro metros cuadrados y cuarenta y seis 
decímetros cuadrados. (474,46 m2). 

Titular: AYUNTAMIENTO DE LEÓN  (CIF  P-2409100A) 

Finca de la que 
procede: 

De la finca inicial FI-1 inscrita en el Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, finca 786, que forma parte de la unidad de normalización 
de fincas. 

Destino urbanístico             
y edificabilidad: 

Parcela destinada a sistema local de vías públicas y comunicación.   
Carece de edificabilidad lucrativa.           

Carácter: Parcela publica de caracter demanial. 

Derechos reales: Sin derechos reales 

Cargas: Sin cargas. 

Edificaciones sobre          
la parcela 

Sin edificaciones. 
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DESCRIPCIÓN DE FINCA NORMALIZADA FN-4 

 

Situación: 
FINCA, urbana,  sita en León, en la unidad de normalización de fincas en 
CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 del AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA.  

Forma y linderos: 

De forma de sector circular, sus linderos son los siguientes: 

Norte: En línea de 21,14 m. con finca de ref. catastral 
8247920TN8184N0001SY y con finca de ref. catastral 
8247942TN8184N0001KY .  
 
Sur: En línea curva de 31,99 m con con finca normalizada FN-3 resultante de 
la unidad de normalización de fincas.  
 
Este: Vertice formado por los linderos norte y sur. 
 
Oeste. En línea de 15,40 m con carretera N-630. 
 

Superficie: 
Doscientos cuarenta y tres metros cuadrados y veinticuatro decímetros 
cuadrados. (243,24 m2). 

Titular: AYUNTAMIENTO DE LEÓN  (CIF  P-2409100A) 

Finca de la que 
procede: 

De la finca inicial FI-1 inscrita en el Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, finca 786, que forma parte de la unidad de normalización 
de fincas. 

Destino urbanístico             
y edificabilidad: 

Parcela destinada a sistema general de reserva viaria (viario).               
Carece de edificabilidad lucrativa 

Carácter: Parcela publica de caracter demanial. 

Derechos reales: Sin derechos reales 

Cargas: Sin cargas. 

Edificaciones sobre          
la parcela 

Sin edificaciones. 
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DESCRIPCIÓN DE FINCA NORMALIZADA FN-5 

 

Situación: 
FINCA, urbana,  sita en León, en la unidad de normalización de fincas en 
CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 del AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA.  

Forma y linderos: 

De forma triangular, sus linderos son los siguientes: 

Norte: En línea de 15,98 m. con finca de ref. catastral 
8247911TN8184N0001RY. 
 
Sur: Vertice formado por los linderos este y oeste. 
 
Este: En línea de 120,14 m con finca de ref. catastral 
8376401TN8187N0001DA (infrestructura ferroviaria de ADIF). 
 
Oeste. : En línea de 121,19 m con con finca normalizada FN-1 resultante de 
la unidad de normalización de fincas.  
 
 

Superficie: 
Novecientos cincuenta y nueve metros cuadrados sesenta y seis decímetros 
cuadrados. (959,66 m2). 

Titular: AYUNTAMIENTO DE LEÓN  (CIF  P-2409100A) 

Finca de la que 
procede: 

De la finca inicial FI-1 inscrita en el Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, finca 786, que forma parte de la unidad de normalización 
de fincas. 

Destino urbanístico             
y edificabilidad: 

Parcela destinada a sistema general de reserva viaria (ferroviario).           
Carece de edificabilidad lucrativa 

Carácter: Parcela publica de caracter demanial. 

Derechos reales: Sin derechos reales 

Cargas: Sin cargas. 

Edificaciones sobre          
la parcela 

Sin edificaciones. 
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DESCRIPCIÓN DE FINCA NORMALIZADA FN-6 

 

Situación: 
FINCA, urbana,  sita en León, en la unidad de normalización de fincas en 
CARRETERA N-630 (LEÓN-ZAMORA) P.K. 5,5 del AREA INDUSTRIAL DE 
ONZONILLA.  

Forma y linderos: 

De forma triangular, sus linderos son los siguientes: 

 
Norte: Vertice formado por los linderos este y oeste. 
 
Sur: Vertice formado por los linderos este y oeste. 
 
Este: En línea de 18,87 m con finca de ref. catastral 
8376401TN8187N0001DA (infrestructura ferroviaria de ADIF). 
 
Oeste. : En línea de dos tramos de 10,11 m y de 9,92 m  con finca 
normalizada FN-1 resultante de la unidad de normalización de fincas.  
 
 

Superficie: doce metros cuadrados y cincuenta y un decímetros cuadrados. (12,51 m2). 

Titular: AYUNTAMIENTO DE LEÓN  (CIF  P-2409100A) 

Finca de la que 
procede: 

De la finca inicial FI-1 inscrita en el Registro de la Propiedad 3, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, finca 786, que forma parte de la unidad de normalización 
de fincas. 

Destino urbanístico             
y edificabilidad: 

Parcela destinada a sistema general de reserva viaria (ferroviario).            
Carece de edificabilidad lucrativa 

Carácter:  Parcela publica de caracter demanial. 

Derechos reales: Sin derechos reales 

Cargas: Sin cargas. 

Edificaciones sobre          
la parcela 

Sin edificaciones. 
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8  SÍNTESIS DEL PROCESO DE NORMALIZACIÓN 

 
 

ESQUEMA GRÁFICO COMPARATIVO DEL PROCESO DE ORMALIZACIÓN: 
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ESTRUCTURA DE PROPIEDAD ACTUAL: 
 

FINCAS INICIALES 
SUPERFICIE 

EDIFICABILIDAD 
LUCRATIVA TITULAR 

INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

(m2) (m2) 

FI-1 19.621,67  

23.188,64 
 

BA VIDRIO S.A 

Registro de la 
Propiedad nº 3 de 
León, tomo 3582, 
libro 150 ,folio 89, 

finca 786 
 8247912TN8184N0001DY 

FI-2 20.241,48  BA VIDRIO S.A 

Registro de la 
Propiedad nº 3 de 
León, tomo 2579, 
libro 149, folio 163, 

finca 8247 

TOTAL 39.863,15 23.188,64 

 
ESTRUCTURA DE PROPIEDAD RESULTANTE DEL PROCESO DE NORMALIZACIÓN: 
 

FINCAS 
NORMALIZADAS 

SUPERFICIE 
EDIFICABILIDAD 
LUCRATIVA TITULAR 

INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL 

REFERENCIA 
 CATASTRAL 

(m2) (m2) 

FN-1 32.956,20 19.155,36 BA VIDRIO S.A 

asiento registral 
pendiente 

alta catastral 
pendiente 

FN-2 5.217,08 4.033,28 BA VIDRIO S.A 

FN-3 474,46 ---- AYUNTAMIENTO 
 DE LEÓN 

FN-4 243,24 ---- AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN 

FN-5 959,66 ---- AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN 

FN-6 12,51 ---- AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN 

TOTAL 39.863,15 23.188,64   

 
                    León, enero de 2015 

 
El técnico redactor 

 
   
 
 

Miguel Angel  Alvarez Aller,  arquitecto  
 
 
 

 
 

La propiedad 
 
 
 
 

BA VIDRIO S.A 
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TÍTULOS DE PROPIEDAD DE LAS FINCAS INICIALES 

(CERTIFICACIONES REGISTRALES) 
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PUBLICACIÓN OFICIAL DE ESTUDIO DE DETALLE VIGENTE 

(EXTRACTO BOCYL 18.03.2014) 
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